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Las,leyes,y dispos,iciones generales del Gobierno, sonobli- 
itóñas, pará óáda capital dé provincia desde quese publica 
SeialmeaLe^en ella, y desde cuatro dias despues para los 
báí pueblos de-ta misnaa provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
«dc 1857. — ' ' 

SECCIONES EN QUE,SE HALLA DIVIDIDO EL BOLÉVIN OFICIAL

1.* Leyes, Reales decreto», Reales órdenes ,CirculareS|V 
Reglamentos .autorizados por los Exen os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de 1« Administración 
pública,

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno^ 
sea- cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración ‘Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge-

bsleyes, 'p-denes y anuncios qne se manden publicar: 
dos lioleíines oficiales, je han de remitir por todas las' 

, 1 moridades al Gobernador respectivo, por c iyo conductor i. 
iJrasarán á Los editores de los mencionados peródiieos., 
toídrdenes de 3 de kbrUy 9 de Agosto de 1839.;
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PRIMERA SECCION
PARTE ÓFIGÍAL DE LAGACETA.

WIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

ha 
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8. M. la Reina nuestra Seño- 
‘5, continúa sin novedad par
rar en su convalecencia y 
8-M.el Rey y sg. aA. RR. cen
súan sin novedad en aquel real 
sitio.

Madrid 28 de Novieinbre de 1805.

ERRATA.

ai

Al Publicarse la lista de electo- 
? de Diputados á Cortes de la 
acción de Olmedo', pueblo de Mo-

^g tos, se cometió la errata de poner 
J elector D. Quintín Quinzaños 

Pt? ‘^za como primer apellido «Quiña- 
^’y debe leerse « Quinzaños».fli

SUCCION SEGUNDA
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it 
ie
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NúM. 1,879.

P'^t^cion Provincial de Valencia,

OBRAS DEL PUERTO.

^U^^?^^^^ ®®^^ Diputación por 

Junio de 1856, é
^ e Í®.“ ^® 2^ de Enero de 1857, 
^al ^^^^ *^bligaciones provincia- 
iéúcit 1^^^^°' con que cubrír el 
^jj^ ®Rtr6 el producto de los ar.

á la sesta emisión de quinientas 
obligaciones en pública subasta, 
cuyo* acto tendrá efecto en el salón 
de sesiones de la Corpor,ación, pi 
dia primero de Dicieníbre á las 
doce de if' mañana, admitiéndose 
en la primera media hora las pro
posiciones que se presenten -el 
pliegos cerrados, con arreglo al ad
junto modelo; y con las condicio
nes que siguen: , ,„ ,

1.* A cada pliego deberá acom
pañarse la carta de pago que acre
dite que el proponente ha deposi
tado en la de fondos provinciales 
el 5 por 100 del importe nominal 
de las obligaciones por que se 
intenese; o sea 100 rs. por cada una 
de ellas. . .
- 2.‘ La subasta girará sobre el 
tanto por ciento de aumento á los 
2000 rs. capital de. cada obliga
ción; prefiriéndose las proposicio
nes quó contengand recios más al
tos, y en igualdad de estos, las que 
sé interesen por menor número de 
obligaciones. '

3.“ Los autores de las proposi- i 
cienes, que por las circunstancias 
referidas, hayan merecido la prefe
rencia, deberán presentarse perso- 

i nalmente á firmar el acta de Iq su- 
j basta, ,ó autorizar al efecto á otra 

persona con poder bastante.
4.“ Las obligaciones llevarán la 

fecha de primero de Enero y dis
frutarán desde dicho (¡lia inclusive 
el interés de 8 por 100 anual, . de-’ 
.hiendo los adjudicatarios realizar 
el importe de las suyas respectivas 
deducido el depósito, en la Deposi
taría de fondos provinciales antes 
de las 3 dé la tarde del treinta y

1 uno de Diciembre. Si así no lo ye- 
rificasen, perderán: por este solo ^^OSV ■ Awo at, utivyaocy, peiueidu poi este SOiO

^°^P®’’^^ ^® ^^® ®^^^® ■ 1^60^0 elf depósito de garantía, ó
^as; ha acordado se proceda indemnizarán á los fondos de la

neral del distrito, Gobernador ■ mi litar ;Sr. Regente de Is 
Aiuüiehciif' Sí. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera ingjinneia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. ' " ‘

Íi* Ordene.'? y disposiciones de los .Sres. Administrador 
Contador^ Tesorero de Hacienda pública," Administrado! 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen * 
cias deda Aílrfiinistracinn económica provipciaU ¿ _

5/ . Los anuncios ohciales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporacionde quien procedan. - —------- -.........“-i 

obra de los.perjuicios que .por ello áí í ' Estos arbitrios quedarán afectos 
les irrogaren. l á las obras dóPPuerto" mientras no

5.* Los depósitos correspon- [ se concluyan las mismas y se"ña- 
dientes á las proposiciones no ad 1 yan amortizado las acciones que- 
mitídas será devueltos, concluida' | para su construcción se emitaú-. 
la subasta. ' 1 Art. 2.® -Bldéficit entre la-can-. 

Modelo. de preposición
j tidad que produzcan todos los ar

bitrios mencionados en el artículo 
primero y la del importe - de las- 

^1). Í. .de T., enterado.de las con- 1 oblas éjeeutadás . anualmente, se 
diciones con que se emiten,..,.,..-1 abonará en acciones prorinciales 
obl^ariones provinciales ■ del Paet-: emitidas por la Diputación P,„vm- 
vo dei (ifrao, me obligo a tomar..,: eial de Valencia con el V.” B.’ del 
.... abonando.i ... rs,'por 100 so- 1 . j . bre el importe de cada una. . «“^«^or de agüeita pvoynqi: 

Fecha y firma, espresándose en. \ j,,,i.J.¡' ' * Sb oriza a i- 
1 • j j 1 | putacion provincial de Valencia letra la primera y todas las canti-J 

q^¿gg - para emitir con el exclusivo objeto 
1 espresado en el artículo segúndo/ 

j 1 I y Lastu lu suma de 22 millones4e
Ley de 18 de Jumo de 1856. . I w ”| reales vellón, obligaciones provin- 

' j ciales que ganarán unánterés anual
DONA ISABEL II, por la gracia de 8 por 100,
Dios y la Constitución, Reina Art. 4.® La amortización de^es- de

de las Españas; á todos los que las 1 tas obligaciones no 'empezará- has- 
pr 'sentes vieren y entendieren sa- ta ocho años despues de la prime- 
bed, que las Górtes Constituyentes . ra emisión, y á ella se destinará el 
han decretado y Nos sancionado lo 75 por 100 del producto líquidóide 
iguiente: ‘ . toda la reeaudaeion comprendida

Artículo 1.* Se autoriza al Go^ 1 en el artículo primero, déspues de 
bierno para destinar á la construe- 1, deducida la parte destinada al pa
ción de las -obras necesarias en el u go de intereses de las obligaciones 
Puerto del Grao de Valencia, apro- r emitidas. 1
badas por Real órdeu de 26 de Fe- n Y las Górtes Constituyentes la 
brero de 1856, los arbitrios si- h presentan ala sanción 4eV.M.

emitidas

guientes: PalaciO' de las Górtes 6 de Jn- 
Primero. Un millón de reales Ijnio; de 1865.—Señora.—Facundo 

anual á cargo del presupuesto pro- [’infante. Presidente.—Pedro Calvo 
yincial de Valencia y con aumen- 1 {Asensio, Diputado Secretario.-—Jo- 
to á las contribuciones territorial ó jsé González de la Vega, Diputado 
industrial. 1 ¡Secretario.—El Marqués de la Vega

Segundo. La cantidad que se 1 jde'Armijo; Diputado Secretario.— 
recaude en el Puerto del Grao por 1 Pedro Bayarri, Diputado Secretario, 
el impuesto general sobre el fon-j j Madrid 14 de Junio de 1865.— 
deadero, carga y descarga. . Í publíquese como Ley.—Isabel.-- 

Tercero. El Importe local del pi Ministro^ de Gracia y Justicia, 
17'-.mrs. por quintal de carga yJ José Arias-UriaB- x , j
descarga. Por tanto, mandamos á todos
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im
los Tribunales, Justicias, Geles, Go
bernadores y demás Autoridades, 
así civiles corno militares y ecle
siásticas de cualquier ciase y dig
nidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Palacio á 18 de Junio de 18dó, 
•—Yo la item a.—El ministro de 
Fomento, Francisco Euxau.

Instrucción para la emisión de ac
ciones provmciales dei Puerto 
del Grao desvalen cía, autorizada 
por la Ley de 18 de Junio de Í8b6, 
para atender al pago de sus 
obras, y para la recaudación y 
aplicación de los arbitrios crea
dos por la misma Ley.

De la emisión de las acciones 
y su amortización. -

Artículo 1? A medida que lo 
requiera el progreso de las obras, 
se emitirán acciones ai portador 
de 2,000 rs. vn. en ios términos 
prescritos en la Ley de 18 de Ju
nio de 185b, llevando cada una de 
ellas veinte y cuatro cupones de á 
80 rs., pagaderos por semestres 
vencidos en primero de Enero y 
primero de Julio de cada año, en 
la Depositaría de la Diputación 
provincial de Valencia. ,

Árt. 2.® Serán garantía del pa
go de los intereses y de la amorti
zación de estas acciones Los arbi
trios concedidos por el artículo 1.® 
de la expresada Ley para la cons
trucción de las obras necesarias en 
el Puerto. ,

Art. 3.’ Desde el dia 1.® de 
Junio y desde el 1.® de Diciembre 
de cada año, se presentarán los cu
pones respectivos á la Depositaría 
provincial de Valencia en cai*petas 
duplicadas, á fin de que esta pueda 
señalar dia para su cobro.

Art. 4.® La diferencia líquida 
que resulte en fin de cada año, 
despues de satisfechos los gastos 
de dirección y administración de 
las obras, entre lo recaudado por 
arbitrios destinados á las mismas y 
lo pagado en metálico al contratis
ta, se aplicará al pago de los inte
reses de las acciones emitidas du
rante la egecucion de las obras; 
pero concluidas estas, lo cual habrá 
de verificarse precisamente dentro 
de los ocho años siguientes á la 
primera emisión, se destinará el 
total de recaudación al pago de in
tereses y amortización, deduciendo 
solo del líquido, después de paga
dos los intereses, 25 por 100 para 
la conservación de las obras y de- , 
más que se crea necesario.

Art. 5.® La amortización se 
anunciará con treinta dias de anti
cipación en La Gaceta de Madrid y 
en el Boletín oficial de la Provincia 
de Valencia, y so celebrará un sor
teo, llamando las acciones por sus 

números de iLserípeion en el re
gistro.

Art. 6.® Elsorteo para la amor
tización se verificará en acto pú
blico, presidido por el Gobernador 
de la provincia, ocho dias antes del 
vencimiento de los semestres mar
cados para el pago de intereses.

Art, 7.® Desde el vencimiento 
de cada semestre dejarán de disfru
tar intereses las acciones cuyo nú
mero haya sacado bola de reembol
so, aun cuando los tenedores de 
ellas tarden mas ó menos tiempo 
en presentarías al cobro.

Art. 8.® La Diputación provin
cial llevará una cuenta detallada 
de las acciones que so emitan, de 
los intereses que devenguen, de los 
que se vayan pagando, delà amor
tización de aquellas y de todas las 
demás operaciones de contabilidad, 
dando parte de ellas al Gobierno 
por semestres y publicándolas con 
la mayor exactitud en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia de .Valencia. "

De la recaudación y aplicación 
de los arbitrios.

Art. 9.® Los arbitrios autoriza
dos por el artículo 1.® de la Ley de 
18 de Junio último con destino á la 
construcción de las obras necesa
rias en el Puerto del Grao de Va
lencia, aprobadas por Beal órden de 
26 de Febrero de 1856, S) recauda
rán de la manera siguiente: el mi
llón de reales anual á cargo del 
presupuesto provincial de Valencia, 
por la Administración principal de 
Hacienda pública, como recargo á 
las contribuciones territorial é in 
dustrial, en los términos establecidos 
por instrucciones para la recaudación 
de los recargos autorizados para 
partícipes. El impuesto general so
bre el fondeadero, carga y descar
ga y el local de 17 mrs. por quin
tal de carga y descarga por la Di 
putacion provincial, con interven
ción de Ía Hacienda pública, que se 
ejercerá por medio de un interven
tor especial encargado de este ser
vicio, siendo de cuenta de aquella, 
y con cargo á los arbitrios, el sueldo 
que perciba dicho funcionario.

Art, 10. La Diputación provin
cial expedirá semanalmente las cer
tificaciones de las cantidades recibi
das p'or derechos generales, ' expre
sando en ellas la parte que ha 
correspondido al impuesto de fon
deadero y al de carga y descarga.

«Art. 11. Las certificaciones á 
‘ que se refiere la disposición ante
rior se pasarán al Gobernador de la 
provincia para que las oficinas de 
Hacienda formalicen el ingreso por 
derechos de Aduanas y la salida 
con cargo al crédito concedido para 
obras de puertos al ministerio de 
Fomento, comprendiendo el importe 
de cada concepto como contraído y 

recaudado en las cuentas de rentas 
públicas y certificaciones do in
gresos.

Art. 12. Las citadas oficinas de 
provincia darán conocimiento á la 
Dirección general del Tesoro públi
co de las cantidades que vayan su
cesivamente formalizando con cargo 
al premipnesto de dicho ministerio, 
para que esta dependencia pueda 
hacer las rebajas de su importe en 
ias consignaciones que entregue 
para obras de puertos.

Ait. 13. Las oficinas de Hacien
da estamparán al pié de las cer
tificaciones mensuales de ingresos 
el importe de los arbitrios estable
cidos para las obras del Puerto que 
no deban figurar como productos 
de Aduanas, para conocimiento del 
Gobierno.

Art. 14. El.Gobernador do Va
lencia remitirá anualmente al mi
nisterio de Fomento un estado com
prensivo de las sumas entregadas á

DISTRITO DE LA NAVA DEL REY.—PROVINCIA DE VALLADOLID.

Dia 25 de Noviembre.

Lista nominal de los electores que en este dia han tomado parte en la 
votacioñ para la elección de Diputado provincial y resúmen de los vo
tos que cada candidato ha obtenido, á saber.

Número 
de 

órden.
NOMBRES DE LOS ELETORES DOMICILIO,

1 Pj. Francisco Delgado Rico. Nava del Rey.
2 Julián Hernández Hernández. Idem.
3 Faustino Vergara Gómez. Idem.
4 Serafin Santander., Idem.
5 Saturio Perez Nieto. Idem.
6 Mariano Rodríguez Calleja Idem.
7 Francisco Rodríguez Torrecilla. Idem.
8 Francisco Fernandez Perez. Idem.
9 Ruperto Carbonero Gimenez. Idem.

10 Mariano Saez Fernandez. Idem*.
11 Pedro Moyano Sánchez. Idem.
12 Mariano Cruzado Pino. Idem.
13 Bonifacio Gómez Villavedón. Idem,
14 Francisco de Paula Chico. Idem.
15 Sebastian Descalzo Pino. Idem.
16 Julian Gil Benito. Idem.
17 Vicente Delgado Rico. Idem. ,
18 Francisco Campo Alonso.* Idem,
19 Nicomedes Salcedo. Idem.
20 Santos Santiago Santiago. Idem.
21 Pedro Alvarez Guerra. Idem.
22 Francisco Cuadrillero Galan. Idem.
23 Mariano Diez Velasco. Idem.
24 Braulio Ceballos. Idem.
25 Francisco Correa. Idem.
26 Agustín Perez Zapata. Idem.
27 Raimundo Fernandez Espinosa. Idem.
28 Ramón Casasola Alonso. Idem,
29 Pedro Martin Corral. Idem.

. 30 Juan de Dios Amo Campo. Idem;
31 Lorenzo Cuadrillero Pino. Idem.
32 Francisco Vergaz Cruzado. Idem.
33 Benito Duque Villas. Idem.
34 Sebastian Peripie. Idem.
35 Marcelo Caibonero Búrgos. Idem.
36 Cárlos Cruzado Pino. Idem.
37 Juan Alvarez Labastido. Idem.
38 Baltasar Estevez Rodríguez. Idem.
39 Benito Santiago Santiago. Idem.

la Diputación provincial por todos 
los arbitrios autorizados por la Ley 
de 18 de Junio último, con distm. 
cion de las tres procedencias en que 
se dividen y de los ’ invertidos en 
las obras á que están destinados 
sin perjuicio de las cuentas fow 
se y demás que el mismo ministe
rio deba exigir para justificar la 
inversion legal de los recursosy ar- 
bitrios votados por las Córtes para 
las obras del Puerto,

Art. 15. El contratista podra 
tomar de las oficinas el conocimiento 
diario de la recaudación de dichos 
arbitrios, sin que en ningún tiempo 
pueda exigir otra clase de inter
vención Madrid 23 de Enero de 
1857.—Aprobado por S. M.—Mo
yano.—Es copia. —EchevaiTía,

Valencia 15,de Noviembre de 1865, 
—El Decano, Juan Miguel deSao 
Vicente.—P. A. D. L. D. El Se
cretario, Antonio Pavía.
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1941
40 ’ Juan Casado Martin. Torrecilla. 129 Eduardo Otero. ’ Idem, '
41 Silvestre Rodriguez. Castrejon. 130 Faustino Antonio Lopez. Idem.; 6
42 . Carlos Perez Garcia. Nava. 131 Francisco Sau Pedro. Idem.
43 • Antonio Lúeas Sanchez. Idem. 132 Manuel Villaescusa. Alaejos.

Idem.44 Bernardino Campo Duque. Idem. 133 Antonio Santana.
45 Antonio González Perez. Castrejón. 134 Bernardo Monge. Idem.
43 Marcos Fraile. ídem. 135 Laureano Casado. Idem.
47 José González Rodríguez, Idem, 136 Angel Diez. Castronuño.
48 Evaristo-Juan Campo. Nava del Rey. 137 Miguel Herrero Santos. Nava.
49 Buenaventura Duque Pajares. Idem. 138 Lorenzo Puerta González. Alaejos.
50 Alejandro Carbonero Gimenez. Castrejón. 139 Baltasar Santana Ogeda. Idem.
61 Félix Rodríguez Abuja. Nava. 140 Juan Pino Rodríguez. Nava.
52 Esteban Gil Hernández. Idem. 141 Manuel Pino Rodríguez. Idem.
6) Julian Campos Ramos. Idem. 142 Francisco Diez González. Idem.
54 Máximo García Zorita. Idem. 143 Manuel Luis Vadillo. Alaejos.
65 Matías Santos Estevez. Idem. 144 Francisco Zapatero Belloso . Idem.
56 Antonio Castrejon Hernández. Alaejo, 145 Gregorio Nieto Herrero. Idem.
57 Francisco Santana Guerras. Idem. 146 Antero González Juan. Nava.
58 Agustín Perez Reinoso. Idem. 147 Guillermo Galvan Vegas. Pollos.
59 Acisclo Saez Perez. Nava. 148 Ramón Durango Mate. Fresno.
80 Francisco Benito Gil. Idem. 149 Fidel Nava González. Torrecilla.
61 Manuel Sánchez Gonzalez. Alaejos. 150 Benito González Rodríguez. Castrejón.
62 Pedro Zapatero Belloso. Idem. 151 Agapito Mangas Becerra. Torrecilla.
63 Diego Otero Fernandez. Nava. 152 Bonifacio Monzon Teresa. Idem.
64 Manuel Crespo Rodríguez. Idem, 153 Sebastiani Tegedor Cea. Castonuño.
65 Félix Benito Sánchez. Idem. 154 Martin Tegedor Cea. Idem.
66 Paulino Hernández Manjarrés. Alaejos. 155 Bonifacio Rodríguez García. , Idem^
67 Lúeas Martin Nieto. Torrecilla. 156 Santiago Gimenez Rodríguez. Idem.
68 Ildefon o García Casasola. Nava. 157 Paulino Flores Hernaiz. Sieteiglesias.
69 Waldo Diez Martin. Idem. 158 Antolin Maestre Diez. Castronuño.
70 Victoriano Hernández Hernández. Idem. 159 Manuel Rueda Hernández. Idem.
71 Serafín García Ramírez. Alaejos. 160 Pedro Prieto Herrero. Idem.
72 Francisco Rodríguez Pozo. Nava. 161 Lúeas Rodríguez Herrero; Idem.
73 Meliton Barrios Prieto. Villafranca. 162 Manuel Monge Castro. Alaejos.
74 Canuto Barrios Barajas.' Idem. 163 Francisco Martin Galvan. Idem.
75 Juan Caballero Santana. Alaejos. 164 Pedro Alonso Reinoso. Idem. ,
76 Antonio Fonseca Francisco. Villafranca. 165 Ulpiano Santana Santana. Idem. '
77 Saturnino Gonzalez y Gonzalez. Idém. 166 Nicolás Santana Santana. Idem. "
78 Jacinto Gonzalez Gonzalez. Idem. 167 Santiago Lucas Galvañ. . Idem.
79 Eeequiel Prieto Prieto. Idem, 168- Vicente Alonso Hernández. Idem,
80 Jacobo Mediero Sandonis./ . Alaejos. 169 Manuel Hidalgo Hernández. Nava.*
81 Antonio Barrios. Villafranca. 170 Fernando Nieto Ferez. "Alaejos.
82 Laureano Tejedor Cea. Castronuño. 171 Isidoro Mangas García. " Idem.
83 Antonio Perlines Monge. Alaejos. 172 Félix Gavilán Sandonis. CaitrÓnuño.
84 Higinio Sesmero Galvañ. ídem. 173 Leonardo Caballero Medina^. Alaejos.
85 Dionisio Arias Luengo. Nava. 174 Primo Guerras Martin. Idem, .
86 Manuel Martin Casado. Castrejon, 175 José Nieto y Sanz. ídem.
87 Leon Martin Jorreto. lorrecilla. • 176 Fidel González Rodriguen. Idem,^
88 Julian Olea Nieto. idem. 177 Manuel Castander y Nuñez. Idem?
89 Gregorio Cimarra Quevedo. Idem. 178 Fermin Santana Buitrón. Idem. :
90 Hilario Martin Nieto. Idem^ 179 Matias Buitrón Manjarrés. Alaejos.
2,1 Gregorio Martin Nieto. Idem. 180 Claudio Santana. Idem.
92 Tomás Perez Alvarez. Idem. 181 Victoriano Santiago Santiago. Nava.
93 Agapito Reinoso Cimarra. Idem. ' 182 Quintín Santiago Santiago. Idem.
94 Francisco Villaescusa. Alaejos. 183 Gregorio Prieto Herrero, Castronuño.
95 Severo Rodríguez. Torrecilla. 184 Victor González Robles. Nava.
96 Antolin Quevedo Lopez. Idem. 185 Elias Polo Campo. Ideni,
97 Francisco Martin Casado. Idem. 186 Pablo Acuña. ' Fresno.
98AA Juan Lopez. Villafranca. 187 Meliton Rodríguez Tabera. Idem.
99 Pablo Pino García. Nava. 188 Ladislao Rodríguez Tabera. Idem. '

loo Galo Pino. Idem. 189 Jacinto Marcos Gonzalez. Idem.
101
1021 AA

Julián Descalzo Alonso. Idem. 190 Lucio Juan Campo. Nava»
Pio Descalzo Fra guas. Idem. 191 Saturnino Campo Polo. Idem.

103 José Gonzalez. Siete Iglesias. 192 Pedro Otero Mulas. Fresno,
104
105

Marcelino Alonso.
Bruno Carretero.

Idem.
Alaejos.

193
194

Santos Rodríguez Sánchez. 
Dionisio Blanco Antón.

Idem 
Idem.

106 Frutos Gimenez. Torrecilla. 195 Faustino Seco Tabera. Idem.
107 Pablo Rodríguez. Idem. 196 Maximino Blanco Rodríguez. Idem.

Vicente Carral. Idem. 197 Félix Hernández Pajares. Idem.
109 Mariano Rodríguez. Castrejon. 198 Policarpo García Sánchez. Idem^ .
110 Victoriano Sandonis Fernandez. Siete iglesias. 199 Joaquín Blanco Arce. Idem.

Isidro deíValle. Idem. 200 Silverio Martin Bernal. Torrecilta.
112 Pedro Junquera. Idem. 201 Lucio Monzon Teresa . Idem.Uo Anastasio González Espino. Pollos. 202 José Martin Nieto. Idem.
‘14 
lit; Santiago Vegas Casado. Idem. 203 Antonio Martínez Lorenzo. Idem.

Isidoro Villar. Idem. 204 Saturnino Sandonis Fernandez. Sieteiglesias.UO
117 Cipriano Guerra. Alaejos. 205 Francisco Rodríguez Rodríguez. Idem.
118 Estanislao Rapado. Idem. 206.. Sandalio Rodríguez Sánchez. Nava.
11Q Felipe Perlines Diez. Idem. 207 Indalecio Adeba Fuente . Nava. '

Franco Juárez. Siete iglesias. 208 Felipe Cruzado Pino. Idem.
121 Bonifacio Sevillas, Pollos 209' “Matias Gil Benito. Idem.‘^1
129 Manuel Espino. Idem. 210 Miguel de la Torre Fernandez. Idem.
123 Saturio Rodríguez. Torrecilla. 211 Gumersindo Burgos Perez. Idem.
124 Mariano Zaya. Idem. 212 Antonio Galvan Sánchez. Alaejos.
125 Gregorio Reinoso. Idem. 213 Julian Rodríguez Herrador. Nava.
126 Manuel Gutierrez Fraile. Nava. 214 Leopoldo García Cuadrillero. Idem.
27 Gabriel García. Torrecilla. 215 Jacinto González González. Villafranca.

128 Casimiro Gaivan. Pollos. 216 Celestino Prieto.- Castronuño.
Manuel Tavera. Fresno. 217 Benigno Santos Alonso. Nava.j

MCD 2022-L5



218 Santiago Ramos Domínguez. Nava.
219 NicolásíPolo Juan. Idem.
220 EusebiO'Santos Alonso. Idem.
221 JoséLosá Puertas. Castrejón.
222 Marcelo!Martin Gonzalo. -Nava,
223 Santos Vádillo Gimenez. t Idem.
224 Luis Nieto y Sanz. Alaejos.

Resumen de los votos que han obten'idó los Candidatos.

D, Hermenegildo Burgos Perez ciento veinte y tres votos
D. Juan de Mata Zorita ciento un votos.

Total...............

123
101

224

Y en cumplimiento de lo que previene ‘el artículo 77 de la ley 
autorizamos la presente en la Nava uel Rey á veinte y tres dé No
viembre de 1865—DI Presidente, Felipe Cruzado.—El Secretario escru
tador, Luis Nieto y Sanz.—El Secretario escrutador, Benigno Santos.— 
El Secretario escrutador, Marcelo Martm.-^lEl Secretario escrutador, 
José Losa.

Dia 24.

1 D. Eugenio Perez Caloca, Nava del R(
2 Pedro Santander Sedano. Idem.
3 Teodoro Castreño García. Idem,
4 Félix Alonso Piñó . Ideip.
5 -Andrés Zapatero Santana. Alaejos.
6 ‘Francisco Alonso Pino. Naya.
7 Bernardo Ayllón Bayón. Castronuño.
8 Agustín Perlines Vadiljo. Alaejos.
9 Pedro Ruiz Amado. ‘ Nava.

10 Benigno Casado Juárez. Pollos.
11 Pedró Castreño García. Ñává.
12 Victoriano Rodríguez Pozo. Idem.
13 Jacinto Seco Sánchez. Pollos,
14 Joaqáin Altanurano Gaiyan. Idem.
15 José Gonzalez Alvarez. Alaejos.
16 Francisco Oyagüe Rodríguez. Siéteiglesias
17 Manuel Buitrón Santana, Alaejos.
18 Manuel Fernandez Pelayo. Idem.
19 Pablo San Juan Martin'. Ideni.
20 Antonjo^García Santana. Idem,
21 Joaquin. Hernández Vaquefo. Náva.
22 FelípeBayon Perlines. ’ TOrrécilIa.
23 Manuel María Verdugo. Castrejoñ.
24 Nicanor juan Pino, Nava.
25 , LeohNieto Hernández. ^orí^ÓciUa.
26 Toniás Martin Giménez. ^ Ideñí.
27 Francisco Gonzalez García. ’Fresno.
28 Tomas Rodríguez Sesmero ■Nava.
29 Regmo Galvañ Mayár. ’ Polios.
30 .Braulio.García Espino. ídem.
31 Isidoro Gonzalez Rodriguez. Alaejos.
32 JosóLeónardo Gómez. ' Idem.
33 Agapito'Alonso Cea. Cfistronuño.
34 Bartolomé Hernández. tdOm.
35 Fructuoso Perez Minayo, b Alaejos
36 Pedro Santana González. Idem
37 Femando Lucas Hernández. Ideín.
38 Mañuel Gallego Galvañ. ' Idem.
39 Rosendo Salamanqués Gil. Idem.
40 Dámaso Palmero Estehez. Ideñí,
41 Manúel Blanco Rodriguez, Frestío.
42 Lorenzo Galiacho Santos. Castronuño.
43 Isidro Serrano, FrefenO.
44 Alejo Santos. Ideñí.
45 Bernabé Paniagua. Torrúcillá.
46 Pedro'Gimenez Velazquez. Idem.
47
48

Manuel Rodríguez González, 
Mauro, Gonzalez Sánchez. ,

NaVa.
Castrejoñ.

Resumen de los votos obtenidos por los Candidatos.

D. Juan de Mota Zorita, veinte y ocho votos.
D. Hermenegildo Burros Perez, Veinte id,. •

■whi...*

28
20

Y en cumplimiento de lo que previene la ley electoral vigente Au
torizamos y certiñeamos la presente,' en U Nava del Rey á 24 de No
viembre de 1865,—Él Presidente, Felipe^ Oruzado.—El Secretario escruta
dor, Luis Nieto y Sanz.—El Secretario escrutador, benigno Santos,— 
El Secretario^ Eeprutador, Marcelo Mártih.—í^ Secretario escrutador, 
José Lo«a.

Pia 25.
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

D. Vicente García Bayon. 
Angel Ruiz de la Cueva. 
Carlos Sánchez Conejo. 
Manuel Delgado Isla. 
Teodoro Martin Gimepez. 
Hermenegildo Burgos Perez. 
Pedro Pino Descalzo. 
José Prieto Alonso. 
Manuel Federico González. 
FélixjCaballero Santana. 
Bernardo Olea Barajas. , 
Lorenzo Fernandez Espinosa. 
Francisco Diaz de Rueda. 
Plácido Rodríguez, 
Pédro Alonso Miguel. 
Ulpiano Santana Buitrón. 
Ricardo Braña, 
Lorenzo Gonzalez Rodríguez. 
Vito Mangas García , 
Manuel Escudero. 
Fausto,Gonzalez.
Gabriel Martin Cáceres. ^.^ 
Dionisio Sanz Pampáracuatro. 
Patricio García Mangas. 
Hermenegildo Salarnánqués. 
León Marcos Hernández. 
Cándido Rodríguez. 
Santiago Lucas Heruandez. 
Fernando Rodríguez. 
Luis .Gpmez Villavedón, 
Fernando Amo. 
Pedro Morante Lopez. 
Miguel Perez Caloca. 
Jhoéencio Luengo Rodríguez. 
Victor Juah Campo. 
Marcos CampoPoíÓ. 
Luis Vázquez.
Ignacio Gareía Castro.

Ííava del Rey. 
dem.

Idem. 
Alaejos. 
Torrecilla. 
Nava, 
Idem. • 
Castronuño. 
Alaejos.

Torrecilla.
; .Nava. 

Pollos.
Idem. .
I4.®ni. 
Alaejos. 
Idem.
Idem.
.Nava.
Fresno.
Ídem. 
Alaejos. 
Idem.
Tdeih.
Idem. 
Fresno.

Ídem, ,
dem.

■ Pollos. 
Nava.
Idem., 
'Alaejos. 
Nava.

,Idem.
‘ Idem.
Idem. , 
Castronuño. 
Nava.

'A

IRE

Resumen de los votos que han obtenido los Candidatos.

D. Juan de Mata Zorita
D. Hermenegildo Burgos Perez

Total. . .

áo
18

la

Y en cumplimiento''de lo que prévient la ley autorizap^os y firmaffitA CLl t>Uill|JllLUlCilVy UO lU l|U.O pie VlOIlp i<X lej ClU.UVllZj<ay^MK:> j *** — r 
la presente en la Nava del Rey á veinticinco de Noviembre de 1865.-1 
Presidente, Felipe Cruzado.—El Secretario escrutador, Luis Nieto y.^ 
—El Secretario Escrutador, Marcelo Martin.'—El Secretario Escruta®' 
Benigno Santos.—El Secretario Escrutador, JOsó Losa.

ANUNCiO.
LEY ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 páginas que 
comprende la ley electoral vigente, 
los artículos del Código penal de 
la ley de enjuiciamiento civil que 
en ella se citan, y la Real órden 
de 19 de setiembre de 1865, orga
nizando las comisiones inspectoras 
del registro del censuó electoral.

Se halla de venta al precio de 
TRES REALES en la librería de 
Moya y Plaza, calle de Carretas, 
Madrid; y en provincias en casa de 
los representantés dé «La Consulta 
Municipal y provincial.» 158

A LOS ALCALDES,

En la regla 5.‘ de la Real órden 
de 21 de setiembre de este año, in
serta en el JSoletin O^cial del mar
tes 26 del mismo nies, núm. 259, se 
previene á los Alcaldes que remitan

por duplichdq la Gobierno de P 
vincia en los très primeros días 
Cada mes una relación deta^^’ 
cenforme al modelo que en i® 
Boletin Se acompaña, referente a. 
expedj^ntés que se hayan pros Q 
do sobre legitimación de terreno^ 
Para el mejor cumplimiento de ^^ 
servicio les es casi necesario a 
señores Alcaldes proveerse 
dolos, loS qué con anuencia 
ñor Gobernador se ha imprest y 
halla én venta en la impren ^i 
este periódveo por si las espresa 
a toridades quieran ternarios, ®,¡ 
inteligencia, que según el espí 
que domiña en la áutorida .^^^ 
rió'r de está próvincia, podran 
solicitan, cargar el importe e 
en el capítulo correspondiente n 
proí^iipúestos del puo^lo^^^e^

á 
a

VALLADOLID.
Impretitá de D. F. M. PenHá^ 

¡^ier^d. 8.

MCD 2022-L5


